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Normas sobre “Clasificación de deudores” y 
“Previsiones mínimas por riesgo de incobrabili-
dad”. Modificaciones. 
____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 
 
“1. Aprobar, con vigencia desde el 1.7.07, el texto de la Sección 7. de las normas sobre “Clasifica-

ción de deudores” que se acompaña como Anexo a la presente comunicación.” 
 
 

2. Incorporar, con vigencia desde el 1.7.07, en el punto 3.3. de la Sección 3. de las normas sobre 
“Clasificación de deudores” el siguiente punto: 

 
“3.3.8. La aplicación de criterios más rigurosos que los mínimos establecidos para la clasifica-

ción de los deudores de la cartera para consumo o vivienda conforme a lo establecido en 
el punto 7.1. de la Sección 7. y la descripción del procedimiento adoptado, a los fines de 
la constitución de previsiones por riesgo de incobrabilidad en orden a lo establecido en el 
punto 2.3. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de inco-
brabilidad”. 

 
 

3. Incorporar, con vigencia desde el 1.10.07, en el punto 3.3. de la Sección 3. de las normas sobre 
“Clasificación de deudores” el siguiente punto: 

 
“3.3.9. La política que contenga los criterios sobre cuya base el personal con atribución en mate-

ria crediticia de la entidad financiera podrá decidir autorizar circunstancialmente, incluyen-
do los casos en los que se supere el margen de asistencia total asignado a cada cliente 
según lo previsto en el punto 1.1.3.2. de las normas sobre Gestión Crediticia, sobregiros 
en cuenta corriente bancaria cuando no se haya asignado cupo al cliente o cuando exce-
dan los márgenes de utilización que se acuerden para ello, sin perjuicio de la aprobación 
posterior -en cada caso- de la utilización de esta modalidad de acuerdo con el punto 
1.5.5. de dichas normas.” 

 
 

4. Incorporar, con vigencia desde el 1.7.07, en la Sección 11. de las normas sobre “Clasificación de 
deudores” el siguiente punto: 
 
“11.12. A los efectos del cómputo del plazo de 12 meses a que se refiere el punto 7.2.1. de la 

Sección 7, vinculado con la permanencia de los deudores refinanciados en situación 1. 
se tendrán en cuenta las refinanciaciones que hayan sido otorgadas desde el 1.5.07.” 
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5. Sustituir, con vigencia desde el 1.7.07, el punto 2.3. de las normas sobre “Previsiones mínimas 

por riesgo de incobrabilidad“, por el siguiente: 
 
“2.3.  Previsiones superiores a las mínimas. 

 
Las entidades podrán efectuar previsiones por importes superiores a los mínimos estable-
cidos, si así lo juzgaran razonable. 
 

En tales casos, deberá tenerse presente que la aplicación de porcentajes que correspon-
dan a otros niveles siguientes determinará la reclasificación automática del cliente por 
asimilación al grado de calidad asociado a la previsión mínima, salvo en los casos a que 
se refiere el punto 2.2.2. o cuando se trate de deudores comprendidos en la cartera de 
consumo o vivienda y comercial asimilable a esta última,  de acuerdo con lo previsto en el 
punto 7.1. de las normas sobre “Clasificación de deudores”.” 

 

 
 
En ese orden, les hacemos llegar las hojas que corresponde reemplazar en los textos 

ordenados de las normas sobre “Clasificación de deudores” y “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”. 

 
 
Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gov.ar, acce-

diendo a “normativa” (“textos ordenados”), se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli José I. Rutman 
Gerente  de  Emisión  

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
 
 
ANEXO
 



 
  

 
7.1. Criterio de clasificación. 
  
 Sin perjuicio de que los análisis previos al otorgamiento de las financiaciones y refinan-

ciaciones también deben tener en cuenta la capacidad de pago de los deudores, eva-
luando la afectación de sus ingresos periódicos por la totalidad de los compromisos de 
crédito asumidos, la clasificación de estos clientes se efectuará considerando -al cabo de 
cada mes- exclusivamente pautas objetivas vinculadas al grado de cumplimiento de las 
correspondientes obligaciones o su situación jurídica y las informaciones que surjan de la 
“Central de deudores del sistema financiero” cuando reflejen niveles de calidad inferiores 
al asignado por la entidad. 

  
 Se entiende que el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren las citadas pautas 

tiene lugar cuando no sea necesario recurrir a nuevas financiaciones o refinanciaciones 
destinadas a cancelar obligaciones preexistentes, cualquiera sea la modalidad (prórro-
gas, esperas, ampliaciones de plazo o márgenes -sean tales modalidades expresas o 
tácitas-, disminuciones en los importes de las cuotas o pagos, renovaciones, reestructu-
raciones, etc.). En el caso de refinanciaciones, a fin de determinar una mejora en la clasi-
ficación del deudor, corresponderá tener en cuenta las pautas específicas previstas en 
cada una de las categorías. 

  
 Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, a los fines de la constitución de previ-

siones por riesgo de incobrabilidad, superiores a las mínimas establecidas por esta Insti-
tución conforme a lo previsto en el punto 2.3. de las normas sobre “Previsiones mínimas 
por riesgo de incobrabilidad” -las cuales serán de imputación individual-, se podrán  adop-
tar criterios más rigurosos basados en las pautas objetivas a que se refiere el primer pá-
rrafo de este punto, siempre que ello constituya una política de carácter general para esta 
cartera, la cual deberá encontrarse explicitada en el “Manual de procedimientos de clasi-
ficación y previsión”, sin afectar la clasificación que corresponda asignar a los deudores 
comprendidos de acuerdo con las presentes disposiciones. 

  
 A fin de determinar una mejora en la clasificación del deudor que, como consecuencia de 

haber incurrido en atraso en el pago de sus obligaciones refinanciadas, haya sido recate-
gorizado en niveles inferiores, corresponderá tener en cuenta las pautas específicas pre-
vistas en cada una de las categorías, en función de la cancelación de las cuotas mínimas 
o del porcentaje de cancelación del saldo (por capital) de sus obligaciones refinanciadas. 

  
 El otorgamiento de nuevas refinanciaciones, independientemente de que correspondan o 

no a una misma línea de financiación, dentro de los doce meses de acordada una refi-
nanciación no podrá implicar una mejora en la clasificación del cliente hasta luego de 
transcurrido, por lo menos, un año contado desde la fecha de otorgamiento de la nueva 
refinanciación, debiéndose aplicar los parámetros que se establecen en esta sección. 
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 A los efectos de la recategorización del deudor en niveles superiores una vez transcurrido 

el plazo establecido en el párrafo precedente, deberán tenerse en cuenta los pagos efec-
tuados durante dicho período imputables a las refinanciaciones comprendidas, en orden a 
las pautas específicas previstas en cada una de las categorías. 

  
 A fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones de naturaleza comercial comprendi-

das en esta cartera sin recurrir a nuevas financiaciones o a refinanciaciones, no se consi-
derarán comprendidas en esas definiciones las renovaciones periódicas de crédito para 
capital de trabajo ni las nuevas financiaciones y las refinanciaciones asociadas a una ma-
yor inversión derivada de la expansión de las actividades, en la medida en que sean con-
sistentes con el curso normal de los negocios y exista capacidad para atender el resto de 
las obligaciones financieras. 

  
 No será obligatoria la evaluación de la capacidad de pago en función de los ingresos del 

prestatario,  en la medida en que se utilicen métodos específicos de evaluación o se trate 
de deudores por préstamos de monto reducido en los términos del punto 1.1.3.3. de la 
Sección 1. de las normas sobre “Gestión crediticia”. 

  
 El otorgamiento de ese tipo de asistencia no obsta a que, en el caso de que se concedan 

al mismo prestatario otras facilidades crediticias, deba observarse lo previsto en el primer 
párrafo de este punto en materia de evaluación de la capacidad de pago del deudor. 

  
7.2. Niveles de clasificación. 
  
 7.2.1. Situación normal. 
   
  Comprende los clientes que atienden en forma puntual el pago de sus obligacio-

nes o con atrasos que no superan los 31 días. 
   
  Los adelantos transitorios en cuenta corriente se considerarán de cumplimiento 

normal hasta los 61 días contados desde su otorgamiento. 
   
  Los deudores que hayan accedido a refinanciaciones de deudas encontrándose 

clasificado en niveles inferiores, sólo podrán incluirse en esta categoría en la 
medida en que se hayan observado las pautas establecidas para cada uno de 
los correspondientes niveles y, además, que el resto de sus deudas  reúnan las 
condiciones para que el cliente pueda ser recategorizado en este nivel. 

   
  A partir de la incorporación en esta categoría de los clientes cuyas deudas hayan 

sido refinanciadas será de aplicación -para su reclasificación en niveles inferio-
res- la normativa establecida con carácter general para el resto de las financia-
ciones. 
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  Los deudores que hayan refinanciado sus deudas, aún no habiendo incurrido en 

atrasos en el pago de sus servicios, podrán permanecer en esta categoría, cuando 
hayan accedido, como máximo, a dos  refinanciaciones,  en el término de 12 me-
ses -contados desde la última refinanciación otorgada-,  siempre que, al menos, 
para una de sus deudas se contemple: 
 
- el pago de las obligaciones refinanciadas con ajuste a la modalidad de “des-

cuento de haberes” -en forma directa o mediante la retención de los fondos en 
el marco del correspondiente convenio celebrado por la entidad financiera 
acreedora directamente con el empleador- o mediante débito de los correspon-
dientes importes en la cuenta abierta en la entidad  financiera acreedora en la 
que se efectivice la acreditación de las remuneraciones normales y habituales y 
otros conceptos derivados de la relación laboral del prestatario, para lo cual di-
cho intermediario deberá contar con la autorización expresa  de este  último pa-
ra debitar los fondos correspondientes, o 

 
- el otorgamiento en forma expresa de acuerdos que impliquen una mayor asis-

tencia crediticia en concepto de capital, excepto los sobregiros en  cuenta co-
rriente bancaria.  

 
Los sobregiros en cuenta corriente bancaria por importes que excedan los márge-
nes de utilización oportunamente acordados, o lo que se hayan efectivizado -cual-
quiera sea su importe- sin contar el cuentacorrentista con un margen previa y ex-
presamente asignado, no serán considerados refinanciación siempre que tales 
excesos se cancelen dentro de los 30 días. 
 
En caso de verificarse refinanciaciones en condiciones distintas a las señaladas en 
el párrafo precedente, corresponderá la reclasificación del deudor, como mínimo, 
en el nivel inmediato inferior. 

   
 7.2.2. Riesgo bajo. 
   
  Comprende los clientes que registran incumplimientos ocasionales en la atención 

de sus obligaciones, con atrasos de más de 31 hasta 90 días. 
   
  Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de pa-

go periódico podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, cuando hayan 
cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el pago de 3 
cuotas consecutivas (siendo la periodicidad de las cuotas mensual, bimestral o 
trimestral, sistema francés o alemán) o, cuando -cualquiera sea el sistema de 
amortización o periodicidad de la cuota- hayan cancelado al menos el 10% de sus 
obligaciones refinanciadas (por capital), con más la cantidad de cuotas o el porcen-
taje acumulado que pudiera corresponder si la refinanciación se hubiera otorgado 
de encontrarse incluido el deudor en niveles inferiores.  
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  El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su 

deuda -aun cuando haya cancelado la cantidad de cuotas citadas en el párrafo 
precedente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el punto 
2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha refinanciación adicional no hubiese 
sido cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó el crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. 

   
  En caso de verificarse atrasos mayores a 62 días en el pago de los servicios de la 

deuda refinanciada contados a partir de la inclusión del deudor en esta categoría, 
siempre que la refinanciación haya sido otorgada cuando el deudor se encontraba 
clasificado en categorías inferiores, corresponderá la reclasificación inmediata del 
deudor en el nivel siguiente inferior. Cuando la refinanciación haya sido otorgada 
encontrándose  el deudor clasificado en esta categoría, éste deberá ser  incluido 
en la categoría inferior inmediata cuando se verifiquen atrasos superiores a 31 
días en el pago de los servicios de la deuda refinanciada. 

   
 7.2.3. Riesgo medio. 
   
  Comprende los clientes que muestran alguna incapacidad para cancelar sus obli-

gaciones, con atrasos de más de 90 hasta 180 días. 
   
  Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de 

pago periódico podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, cuando 
hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 3 cuotas consecutivas (siendo la periodicidad de las cuotas mensual, 
bimestral o trimestral, sistema francés o alemán) o, cuando -cualquiera sea el 
sistema de amortización o periodicidad de la cuota- hayan cancelado al menos el 
10% de sus obligaciones refinanciadas (por capital), con más la cantidad de cuo-
tas o el porcentaje acumulado que pudiera corresponder si la refinanciación se 
hubiera otorgado de encontrarse incluido el deudor en niveles inferiores. 

   
  El deudor refinanciado que haya cumplido con lo dispuesto en los párrafos prece-

dentes, según corresponda, podrá ser reclasificado en el nivel inmediato superior 
si, además, el resto de sus deudas reúnen, como mínimo, las condiciones previs-
tas en el citado nivel. 
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  El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su 

deuda -aun cuando haya cancelado las cuotas o el porcentaje establecidos pre-
cedentemente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el pun-
to 2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese 
sido cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó el crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. 

   
  En caso de verificarse atrasos mayores a 62 días en el pago de los servicios de la 

deuda refinanciada contados a partir de la inclusión del deudor en esta categoría, 
siempre que la refinanciación haya sido otorgada cuando el deudor se encontraba 
clasificado en categorías inferiores, corresponderá la reclasificación inmediata del 
deudor en el nivel siguiente inferior. Cuando la refinanciación haya sido otorgada 
encontrándose  el deudor clasificado en esta categoría, éste deberá ser  incluido 
en la categoría inferior inmediata cuando se verifiquen atrasos superiores a 31 
días en el pago de los servicios de la deuda refinanciada. 

   
 7.2.4. Riesgo alto. 
   
  Comprende los clientes con atrasos de más de 180 días hasta un año o que se 

encuentran en gestión judicial de cobro, en tanto no registren más de un año de 
mora. 

   
  En el caso de deudores que hayan solicitado el concurso preventivo, correspon-

derá la reclasificación inmediata en el nivel siguiente inferior cuando se verifiquen 
atrasos de más de 540 días. 

   
  Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de 

pago periódico podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, cuando 
hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 3 cuotas consecutivas (siendo la periodicidad de las cuotas mensual, 
bimestral o trimestral, sistema francés o alemán) o, cuando -cualquiera sea el 
sistema de amortización o periodicidad de la cuota- hayan cancelado al menos el 
15% de sus obligaciones refinanciadas (por capital),  con más la cantidad de cuo-
tas o el porcentaje acumulado que pudiera corresponder si la refinanciación se 
hubiera otorgado de encontrarse incluido el deudor en el nivel inferior. 

   
  El deudor refinanciado que haya cumplido con lo dispuesto en los párrafos prece-

dentes, según corresponda, podrá ser reclasificado en el nivel inmediato superior 
si, además, el resto de sus deudas reúnen, como mínimo, las condiciones previs-
tas en el citado nivel. 
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  El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su 

deuda -aun cuando haya cancelado las cuotas o el porcentaje establecidos pre-
cedentemente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el pun-
to 2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese 
sido cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó el crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. 

   
  En caso de verificarse atrasos mayores a 62 días en el pago de los servicios de la 

deuda refinanciada contados a partir de la inclusión del deudor en esta categoría, 
siempre que la refinanciación haya sido otorgada cuando el deudor se encontraba 
clasificado en categorías inferiores, corresponderá la reclasificación inmediata del 
deudor en el nivel siguiente inferior. Cuando la refinanciación haya sido otorgada 
encontrándose  el deudor clasificado en esta categoría, éste deberá ser  incluido 
en la categoría inferior inmediata cuando se verifiquen atrasos superiores a 31 
días en el pago de los servicios de la deuda refinanciada. 

   
 7.2.5. Irrecuperable. 
   
  Comprende los clientes insolventes, en gestión judicial o en quiebra con nula o 

escasa posibilidad de recuperación del crédito, o con atrasos superiores al año. 
   
  También se incluirán los clientes que se encuentren en gestión judicial, una vez 

transcurrido un año de mora, o más de 540 días para los deudores que hayan 
solicitado el concurso preventivo, aun cuando existan posibilidades de recupera-
ción del crédito. 

   
  Los clientes cuyas deudas hayan sido refinanciadas mediante obligaciones de 

pago periódico podrán ser reclasificados en el nivel inmediato superior, cuando 
hayan cumplido puntualmente o con atrasos que no superen los 31 días, con el 
pago de 3 cuotas consecutivas (siendo la periodicidad de las cuotas mensual, 
bimestral o trimestral, sistema francés o alemán) o, cuando -cualquiera sea el 
sistema de amortización o periodicidad de la cuota- hayan cancelado al menos el 
20% de sus obligaciones refinanciadas (por capital). 

   
  El deudor refinanciado que haya cumplido con lo dispuesto en los párrafos prece-

dentes, según corresponda, podrá ser reclasificado en el nivel inmediato superior 
si, además, el resto de sus deudas reúnen, como mínimo, las condiciones previs-
tas en el citado nivel. 
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  El deudor que, encontrándose clasificado en esta categoría, haya refinanciado su 

deuda -aun cuando haya cancelado las cuotas o el porcentaje establecidos pre-
cedentemente- y recibido crédito adicional en los términos a que se refiere el pun-
to 2.2.5. de la Sección 2. de las normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de 
incobrabilidad”, y en la medida en que dicha financiación adicional no hubiese 
sido cancelada, deberá permanecer en esta categoría por lo menos 180 días con-
tados desde la fecha en que se otorgó el crédito adicional o desde que se celebró 
el acuerdo de refinanciación, la circunstancia más reciente. 

   
 7.2.6. Irrecuperable por disposición técnica. 
   
  Comprende los clientes que reúnan las condiciones previstas en el punto 6.5.6. 

de la Sección 6. 
  
7.3. Recategorización obligatoria. 
  
 Se deberá recategorizar al deudor cuando exista una discrepancia de más de un nivel en-

tre la clasificación dada por la entidad financiera y las otorgadas por al menos otras dos 
entidades o fideicomisos financieros o entidades no financieras emisoras de tarjetas de 
crédito en la modalidad de “sistema cerrado” en categorías inferiores a la asignada por 
aquella, cuyas acreencias -en conjunto- representen el 40% o más del total informado por 
todos los acreedores, según la última información disponible en la “Central de deudores del 
sistema financiero”. 

  
 La recategorización del deudor se efectuará a partir del mes siguiente al de puesta a dis-

posición de la pertinente información de dicha central, al menos en la categoría inmediata 
superior a aquella en la que registre mayor nivel de endeudamiento considerando, a este 
efecto aquel conjunto de entidades, fideicomisos financieros y entidades no financieras 
emisoras de tarjetas de crédito en la modalidad de “sistema cerrado” que representen al 
menos el 40% del total informado por todos los acreedores según la última información 
disponible en la “Central de deudores del sistema financiero”. 

  
 A tal fin, se tendrán en cuenta las clasificaciones efectuadas según la evaluación de las 

entidades, es decir las categorías 1 a 5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES B.C.R.A. 
Sección 7. Clasificación de los deudores de la cartera para consumo o vivienda. 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A“  4683 Vigencia: 
01/07/07 

Página 7 



 
  

 
 3.3.5. La descripción del procedimiento adoptado, cuando a los fines de la actualiza-

ción del legajo del cliente la clasificación asignada se mantenga en planillas se-
paradas, que permita la identificación precisa de la clasificación asignada a cada 
cliente desde la planilla al legajo y viceversa. 

   
 3.3.6. El ejercicio de la opción de encomendar a profesionales externos la tarea de 

clasificación. 
   
 3.3.7. En los casos de adoptarse métodos específicos de evaluación a los efectos del 

otorgamiento de asistencia financiera en los términos del punto 1.1.3.3. b) de la 
Sección 1. de las normas sobre “Gestión crediticia”, deberá observarse lo 
previsto en las especificaciones contenidas en dicho punto. 
 

   
 3.3.8. La aplicación de criterios más rigurosos que los mínimos establecidos para la 

clasificación de los deudores de la cartera para consumo o vivienda conforme a 
lo establecido en el punto 7.1. de la Sección 7. y la descripción del procedimien-
to adoptado, a los fines de la constitución de previsiones por riesgo de 
incobrabilidad en orden a lo establecido en el punto 2.3. de la Sección 2. de las 
normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”. 

   
 3.3.9. La política que contenga los criterios sobre cuya base el personal con atribución 

en materia crediticia de la entidad financiera podrá decidir autorizar circunstan-
cialmente, incluyendo los casos en los que se supere el margen de asistencia 
total asignado a cada cliente según lo previsto en el punto 1.1.3.2. de las nor-
mas sobre Gestión Crediticia, sobregiros en cuenta corriente bancaria cuando 
no se haya asignado cupo al cliente o cuando excedan los márgenes de utiliza-
ción que se acuerden para ello, sin perjuicio de la aprobación posterior -en cada 
caso- de la utilización de esta modalidad de acuerdo con el punto 1.5.5. de di-
chas normas. 

   
 El manual deberá estar a disposición permanente de la Superintendencia de Entidades 

Financieras y Cambiarias. 
  
3.4. Legajo del cliente. 
  
 3.4.1. Apertura. 
   
  La entidad deberá llevar un legajo de cada deudor de su cartera, así como de 

cada uno de sus corresponsales del exterior. 
   
  En los casos de créditos cedidos a favor de la entidad sin responsabilidad para 

el cedente -unidad económica receptora de los fondos-, deberá abrirse el legajo 
del firmante, librador, deudor, codeudor o aceptante de los respectivos instru-
mentos, constituidos consecuentemente en principales y directos pagadores, al 
que se hayan imputado las acreencias. 
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  No será obligatoria la apertura del legajo en los casos de deudores por servicios 

públicos o por tarjetas de crédito considerados a los fines de la clasificación por 
haber sido cedidos los respectivos créditos por deudores en concurso preventi-
vo. 

   
 3.4.2. Contenido. 
   
  En el legajo se reunirán todos los elementos de juicio que se tengan en cuenta 

para realizar las evaluaciones y clasificaciones y se dejará constancia de las 
revisiones efectuadas y de la clasificación asignada. 

   
  Cuando no corresponda evaluar la capacidad de repago del deudor por encon-

trarse la deuda cubierta con garantías preferidas "A", según lo previsto en el 
punto 4.4., no será obligatorio incorporar al legajo del cliente el  flujo de fondos, 
los estados contables ni toda otra información necesaria para efectuar ese aná-
lisis. 

   
  A los fines de la actualización del legajo del cliente, se admitirá que la clasifica-

ción asignada se mantenga en planillas separadas, siempre que el procedimien-
to adoptado -que deberá estar descripto en el “Manual de procedimientos de 
clasificación y previsión”- permita la identificación precisa de la clasificación 
asignada a cada cliente desde la planilla al legajo y viceversa. 

   
  Dicho legajo deberá contar con información acerca de la totalidad del margen de 

crédito asignado al cliente y responsabilidades eventuales asumidas respecto 
de él, cualquiera sea el concepto o línea crediticia. 

   
  Por otra parte, el saldo actualizado de la totalidad de las financiaciones otorga-

das -que comprenderá las facilidades asignadas por todas las filiales y unidades 
operativas de la entidad- deberá encontrarse disponible, discriminado por con-
cepto, según el sistema de información contable que utilice la entidad, en el lu-
gar de radicación del legajo del cliente o la casa central, de corresponder llevar 
copia en ésta, de acuerdo con las normas pertinentes. 

   
  En los casos de clientes del sector privado no financiero, cuya deuda (por todo 

concepto) más el importe de la financiación solicitada, al momento del otorga-
miento de ésta, exceda del 2,5% de la responsabilidad patrimonial computable 
de la entidad del último día del mes anterior al que corresponda o el equivalente 
a $ 2.000.000, de ambos el menor, deberá mantenerse en el legajo, a disposi-
ción permanente de la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambia-
rias, la declaración jurada sobre si revisten o no carácter de vinculados al res-
pectivo intermediario financiero o si su relación con éste implica la existencia de 
influencia controlante.  

 
 
 
 
 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DE DEUDORES B.C.R.A. 
Sección 3. Tarea de clasificación. 

Versión: 4a. COMUNICACIÓN  “A“  4683 Vigencia: 
01/07/07 

Página 3 



 
  

 
Las entidades financieras podrán desafectar las previsiones por riesgo de incobrabilidad 
constituidas oportunamente respecto de las financiaciones a los deudores recategorizados 
en situación normal, teniendo en cuenta a tal efecto la categoría en la cual hubiera corres-
pondido reclasificar al deudor de haberse observado como pauta los porcentajes de cance-
lación de capital establecidos en la norma de carácter general. 

 
En los casos de refinanciaciones que contemplen quitas de capital podrán desafectarse 
previsiones, al momento de la recategorización, por el importe equivalente al de la quita 
efectuada. 

 
 

11.10. Lo dispuesto en el punto 11.9. no será de aplicación respecto de los deudores que hubieran 
sido refinanciados conforme al régimen establecido en el punto 11.5. 

 
 
11.11. Las refinanciaciones de deudas acordadas o que se acuerden en el período 30.6.02 al 

31.12.05, correspondientes a deudores de la cartera comercial -con excepción de las que se 
encuentren contempladas en los puntos 11.9. y 11.10. precedentes-, en las que se efectúen 
quitas de capital, la previsión mínima por riesgo de incobrabilidad a constituir será equiva-
lente al importe que resulte de deducir a las previsiones exigibles sobre la deuda antes de 
su refinanciación -calculada conforme a la normativa de carácter general-, el importe co-
rrespondiente a la quita efectuada. El porcentaje de previsionamiento resultante sobre el 
importe refinanciado determinará el nivel de clasificación que corresponderá asignar al deu-
dor en función de los rangos de la tabla contenida en el punto 2.1.1. de la Sección 2. de las 
normas sobre “Previsiones mínimas por riesgo de incobrabilidad”. 

 
En los casos en que por aplicación de la metodología establecida precedentemente resulte 
que el porcentaje de previsionamiento corresponde al primer rango de la tabla contenida en 
el citado punto 2.1.1., el deudor podrá ser recategorizado en “situación normal” siempre que 
cuente con la previa aprobación de los miembros del Directorio o Consejo de Administración 
-por mayoría simple o, cuando se trate de clientes vinculados, de dos tercios de la totalidad 
de los miembros- o autoridad equivalente de la entidad prestamista -debiendo quedar cons-
tancia de ello en el legajo del cliente- y se observen además las disposiciones contenidas en 
el segundo y tercer párrafos del punto 11.9. 

 
En los meses subsiguientes, serán de aplicación las normativas establecidas con carácter 
general a partir de la categoría asignada. 

 
 
11.12. A los efectos del cómputo del plazo de 12 meses a que se refiere el punto 7.2.1. de la Sec-

ción 7., vinculado con la permanencia de los deudores refinanciados en situación 1. se ten-
drán en cuenta las refinanciaciones que hayan sido otorgadas desde el 1.5.07. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN Observaciones 

Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr.  
1.1.  “A” 2216 I  1º Incluye aclaración interpretativa 

1.2.1.  “A” 2216 I 6. 2º  1. 

1.2.2.  “A” 2216 I I.d. 2º y 3°  
2.1.1. a  “A” 2216 I  1º  
2.1.3. y  “A” 2216 I I.d. 1º  
2.1.5.  “A” 2448    Estado de situación de deudores 

(punto 6.1.) 
  “A” 2587    Tabla de correspondencia entre el 

Estado de situación de deudores y 
el Balance de saldos (modificada 
por la Com. “A” 2514) 

2.1.4.  “A” 2736  3.   
2.2.1.1. 
a 
2.2.1.4. 

 “A” 2448    Estado de situación de deudores 
(pto. 6.1., modificado por Com. “A” 
2421) 

2.2.1.5.  “A” 2448    Estado de situación de deudores 
(punto 6.1., modificado por la Com. 
“A” 2421 y 3064) 

2.2.1.6 
a 
2.2.1.7 

 “A” 2448    Estado de situación de deudores 
(pto. 6.1., modificado por Com. “A” 
2421) 

2.2.2.  “A” 2448    Estado de situación de deudores 
(punto 6.2.) 

2.2.3.  “A” 2287  5.   

2. 

2.2.4.  “A” 2412    En el 2do. párrafo del punto 2.2.4.3. 
incorpora criterio no dado a conocer 
con carácter general con anteriori-
dad 

3.1.  “A” 2216 I 2. 1º  
3.2.  “A” 2216 I 4.   
3.3. 1º “A” 2216 I 2. 2º  
3.3.1.  “A” 2216 I 2. 2º  
3.3.2.  “A” 2216 I 2. 2º Incluye aclaración interpretativa 

3.3.3.  “A” 2216 I 6. último Según Com. “A” 2358 (punto 1.) y 
“A” 4310 (punto 1.) 

3.3.4.  “A” 2216 I 7. último  
3.3.5.  “B” 5644  2.   
3.3.6.      Incorpora criterio no dado a cono-

cer con carácter general con ante-
rioridad 

3.3.7.  “A” 4325  2.  Según Com. “A” 4559 (punto 6.) 

3.3.8.  “A” 4683  2.   

3. 

3.3.9.  “A” 4683  3.   
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Secc. Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr.  
6.5.6.1. ii) “A” 2216 I I.d.6. ii) Según Com. “A” 2440. 
6.5.6.1. iii) “A” 2216 I I.d.6. iii) Según Com. “A” 2440. 
6.5.6.1. iv) “A” 2216 I I.d.6. iv) Según Com. “A” 2580. 
6.5.6.1. último “A” 2440  2. último  
6.5.6.2.  “A” 2287  2.  Modificado por Com. “A” 2890 (punto 

3.). 
excepto b), 2º 

inciso 
“A” 2287  2.3.  Modificado por Com. “A” 2497 (punto 

1.). 
 b), últi-

mo inci-
so 

“A” 2287  2.5.  Modificado por Com. “A” 2497 (punto 
1.). 

6.5.6.3.  “A” 2573  1.  Según Com. 4545. 

6. 

6.6.  
 

último 

“A” 2216 
 

“A” 4060 

I I.c. 
 

10. 

 Modificado. por Com. "A" 2932 (punto 
6.) y “A” 3339. 

1° “A” 2216 I II. 1º 
6º “A” 3142    

último “A” 3142    

Según Com. ”A” 4325 (punto 1.), “A” 
4559 (punto 7.), “A“ 4648, “A” 4660 y 
“A” 4683. 

7.1. 

2º a 5º “A“4648    Según Com. “A” 4660. 
7.2.1.  “A” 2216 I II.1.  Según Com. “A“  4648, “A” 4660 y “A” 

4683. 
7.2.2.  “A” 2216 I II.2.  Según Com. “A“  4648, “A” 4660 y “A” 

4683. 
7.2.3.  “A” 2216 I II.3.  Según Com. “A“  4648, “A” 4660 y “A” 

4683. 
7.2.4.  “A” 2216 I II.4.  Incluye aclaración interpretativa. Según 

Com. “A” 4310 (punto 2.), “A“ 4648, “A” 
4660 y “A” 4683. 

7.2.5.  “A” 2216 I II.5.  Incluye aclaración interpretativa. Según 
Com. “A” 4310 (punto 2.), “A“ 4648, “A” 
4660 y “A” 4683. 

7.2.6.  “A” 2216 I II.6.  Según Com. “A” 2440 

7. 

7.3.  “A” 2216 I II. 1º y 
2º 

Modificado por Com. "A" 2932 (punto 
6.) y “A” 3339. 

8. 8.1.  “A” 2216 I 5.  Modificado por Com. “A” 2562. 
9.1.  “A” 2227 único 5.2.1. último Según Com. “A” 2649. 
9.2.  “A” 2227 único 5.1.5.  Según Com. “A” 2649. 9. 
  “A” 2227 único 5.2.2.   
10.1.  “A” 2389  2.   
10.2.1.  “A” 2703  3.  Según Com. “A” 3145 (punto 1.). 
10.2.2.  “A” 2703  4.   

10. 

10.3.  “A” 3141  4.   
11.1.  “A” 3918     
11.2.  “A” 3918     
11.3.  “A” 3918    Según Com. “A” 3955, “A” 4121 y “B” 

8493. 
11.4.  “A” 3918    Según Com. “A” 3955. 
11.5.  “A” 3918     
11.5.2.2.  “A” 3918    Según Com.”A” 4060 (punto 3.). 

11. 

11.5.3. penúlti-
mo y 
último 

“A” 3918    Según Com. “A” 3955. 



 
  

11.5.6.2. 2º “A” 3918    Según Com. “B” 8493. 
11.6.  “A” 3918     

 

11.7.  “A” 3918     
CLASIFICACIÓN DE DEUDORES 
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11.8.  “A”3955     
11.9.  “A” 4060  4.  Según Com. “A” 4254 y “A” 4467. 
11.10.  “A” 4060  4.    
11.11.  “A” 4060  5.  Incluye aclaración interpretativa (Co-

m.”B” 8114). Según Com. “A” 4254 
 11.12.  “A“  4683  4.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 
 
 
 

PREVISIONES MINIMAS POR RIESGO DE INCOBRABILIDAD B.C.R.A. 
Sección 2. Pautas mínimas. 

 
 2.2.6. Adquisición de pasivos de clientes del sector privado no financiero. 
   
  Las entidades financieras que adquieran pasivos de clientes del sector privado no 

financiero por un valor de costo inferior al contractual, deberán imputar la diferencia 
a una cuenta regularizadora habilitada a tales efectos. 

   
  En los casos en que el valor de adquisición resulte superior al valor contractual neto 

de las previsiones por riesgo de incobrabilidad que corresponderían de aplicarse la 
normativa de carácter general, deberá constituirse una previsión por la diferencia 
resultante. 

   
  En los meses subsiguientes, continuará aplicándose el mencionado procedimiento 

de calcular las previsiones mínimas sobre el valor contractual -según la categoría 
que se asigne al cliente- y comparar el importe resultante con el valor neto de regis-
tración (computando la cuenta regularizadora y las previsiones contables), constitu-
yendo previsiones adicionales o desafectándolas según corresponda o, si así fuere 
el caso, disminuyendo el saldo de la cuenta regularizadora citada. 

   
  En el caso de eventuales refinanciaciones que incluyan quitas, éstas se imputarán 

en primer lugar contra el saldo de la cuenta regularizadora y luego sobre las previ-
siones constituidas, aplicando el tratamiento previsto en el punto 5.3. de la Sección 
5. 

   
 2.2.7. Refinanciaciones de deudas con quitas de capital. 
   
  La previsión mínima por riesgo de incobrabilidad a constituir será equivalente al im-

porte que resulte de deducir a las previsiones exigibles sobre la deuda -sin conside-
rar la previsión correspondiente a los intereses devengados, conforme a lo previsto 
en el punto 2.2.2.2.- antes de su refinanciación, el importe correspondiente a la quita 
efectuada. El porcentaje de previsionamiento resultante sobre el importe refinancia-
do determinará el nivel de clasificación que corresponderá asignar al deudor en fun-
ción de los rangos de la tabla contenida en el punto 2.1.1. de la Sección 2. 

  
2.3. Previsiones superiores a las mínimas. 
  
 Las entidades podrán efectuar previsiones por importes superiores a los mínimos estableci-

dos, si así lo juzgaran razonable. 
 
En tales casos, deberá tenerse presente que la aplicación de porcentajes que correspondan 
a otros niveles siguientes determinará la reclasificación automática del cliente por asimilación 
al grado de calidad asociado a la previsión mínima, salvo en los casos a que se refiere el 
punto 2.2.2. o cuando se trate de deudores comprendidos en la cartera de consumo o vivien-
da y comercial asimilable a esta última,  de acuerdo con lo previsto en el punto 7.1. de las 
normas sobre “Clasificación de deudores”. 

  
2.4. Carácter de las previsiones. 
  
 La previsión sobre la cartera normal será de carácter global, en tanto que las correspondien-

tes a las demás categorías tendrán imputación individual. 



 
  

 
 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sección Punto Párr. Com.  Anexo Punto Párr. 

Observaciones 

1.1.  “A” 2216  2. 1º  
1.2.1.  “A” 2216  2. 1º  
1.2.2.  “A” 2216 II  2º Incluye aclaración interpretativa. 
1.2.3.  “A” 2216 II  2º  
1.2.4.  “A” 2216 II  3º Según Com. “A” 3040 (punto 3.). 
1.2.5.  “A” 3040      

1. 

1.2.6.  "A"3064     
2.1.1. 1° y 

cuadro 
“A” 2216 II  1° Modificado por Com. “A” 2440,  

“A” 3339. 
2.1.2.1.  “B” 6331 6.    
2.1.2.2.  “A” 2826  2°   
2.1.2.3.    
2.1.2.4.  

“A” 2932 
 

7° 
 Incluye aclaración interpretativa. 

2.1.2.5.  “A” 3314     
2.2.1.  “A” 2216 II  6º Según Com. "A" 2932 (punto 15.). 
2.2.2.  “A” 2216 II  9º y 

último 
Según Com. “A” 3040 (punto 5.). 
Incluye aclaración interpretativa, 
“A” 3339 y Com. “A” 3955 

2.2.3.1.  “A” 2216 II  8° Según Com. “A” 2442 y “A” 3091. 
2.2.3.2.  “A” 3091     
2.2.3.3.  “A” 3091     
2.2.3.4.  “A” 2216 II  8° Según Com. “A” 2442 y “A” 3091. 
2.2.4.  “A” 2440  2. 1º Modificado por las Com. "A" 2890 

(punto 2.) y “A” 3157 (punto 1.) y 
3339. 

2.2.5.  “A” 3157  2.  Según Com.“A” 3918 y “A” 4055 
2.2.6.  “A” 4060  6.   
2.2.7.  “A” 4467     
2.3.  “A” 2216 II  7º Según Com.“A” 4683 (punto 5.) 
2.4.  “A” 2216 II  4º  
2.5. 1º “A” 2357  1.   
2.5. último     Incorpora criterio no dado a cono-

cer con carácter general con ante-
rioridad. 

2.6.  “A” 2287  4.  Modificado por la Com. "A" 2893 
(punto 2.). 

2.6.1.  “A” 2287  4.  Idem anterior. 
2.6.2.  “A” 2287  4.  Idem anterior. 

  “A” 2607  1.   
2.7.  “A” 2893  3.   

2. 

2.8.  “A” 2893  3.   
3.1. 1º “A” 2373  8. y 3.  Incluye aclaración interpretativa. 
3.1. 2º “A” 2373  8.   

3. 

3.1. último “B” 5902  3.  Incluye aclaración interpretativa. 
4.1.  “A” 2227 único 5.2.1. último Según Com. “A” 2649. 

“A” 2227 único 5.1.5.  Según Com. “A” 2649. 
4. 

4.2.  
“A” 2227 único 5.2.2.   

5.1.  “A” 4055  4.   
5.2.  “A” 4060  4.   
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 5.3.  “A” 4060  5.   
 
 


